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MINISTERjO DE AGRICULTURA 

DECRETO 896/ 1968. de 6 de abnl, por el que se 
¡1eclara de utilidad pUblica la concentración par ce;. 
laTta de la 'zona de Montemayar de PilJlla IValla
Ifnl.idJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIspersión 
parcelaria de la. zona de Montemayor de PllIlIa. (Valladolid> 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soll. 
cltud de concentración dIrigida al Ministerio de Agricultura. 
ha.D motivado la realización por el ServICio Nacional de Con· 
centración Parcelaria y Ordenación Ruro.l de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. . 

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Agrlcul~m-a, 10r· 
mulada con arreglo a lo que establece el a.rticulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelario.. teleto refundIdo de. ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos~ y prevIa dehbe· 
raclOn del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco 
de abtll de mil noveclen~os sesenta y ocho 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se declara de utllldad pÚblica y de urgen
te ejeCUCión la concentracl6n parcelaria de la zona de Monte· 
mll.yot de Pllillll (Valladolid), cuyo perimetro será, en principIo. 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho petlmetro 
Quedará. en definlLiva. modific~do en los ca.sos a que se refiere 
el apartado bl del artículo dIez de la. Ley de Concentraclon 
Pa.r'celai'ia. texto refundIdo de ocho de novIembre de mIl nove
clen~os sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se nutorlza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Naclon~1 de ConcentracIón Parcelaria 
y Oréienación Rural para adqULrlr fincas con el fm de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
B.grlcola privado que se acue!den gozaran de los beneficios ma· 
xlihos sobre colonizacIón da mterés local: todo ello en los casos 
y ton los requisItos y efectos determinados en los párrafos cl 
y d) del artlcult> diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Iguala Inferior rango !le opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. tacultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dIsposiciones complementarlas que requiera le. ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Aa! lo diSpongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a /lels de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

liIl MInistro de J\grlcuJtul'fl. , 
AOOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO 

ffiANCrscO FRANCO 

DECRtTO 897/1968. de 6 de abril, por el que se 
declaro de uW/dad pública la concentración parce
laria de. la zona de l,astTas del Pozo rSegovia). 

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Lastras del Pozo (Segovlal, puestos 
de manifiesto al realizar el Servicio Nacional de ConcentraCIÓ!l 
Parcelaria. y Ordenación Rural un estudio sobre las ctrcuns
ta1lclé.s y poslbllldades técnicas que concurren en la comarca 
dI! !:!antll. Maria la Real de Nieva, que fué declarada sujeta 
a Ót'denaclon Rural por Decreto tres núl ciento cuarenta y 
dos/mil novecientos sesenta y seis, de uno de diciembre, y 
de cuya comarca forma parte dicha zona, hacen muy conve· 
nlente el llevar a cabo en ella la concentración parcelaria 
por razón de utllldad pública. 

ltn su virtud. El ¡:rropueata del Ministro de Agricul~ura, for
m\Jlade. coh arreglo a lo que establece el articulo dIez de la 
Ley de Concentración ParcelarIa. texto refundido de ocho de 
noViembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deUbe
raEil.ón del Consejo de Ministros en IIU reunión del dla cinco de 
abtll de ml! novecientos se6enta y ocho, 

DISPONGO : 

Arlliculo primero.-8e declara de utllldad pÚblica y de urgente 
eJec~c16n la concentración pe.rcelarla de la zona de Lastra 
del POllO (Segovla). cuyo perimetro será. en principio el dp,l 
término municipal del mismo nombre. Dicho perlmetro Quedará 
en definitiva modIficado en los casos a Que se retlere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria. texto retundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta. y dos. 

Articulo segundo.-,Se autoriza al Instituto Ne.cional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 

y Ordenacion Rural para adqUIrir fincas con el fin de aporta
las a la concentT8.c!Ón y se declara que la~ mejoras de interés 
agrícola pTivado que se acuercten g07. ar~n de 'os beneficios már 
xlmos sobre colonización de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los parrafos 
c) y d> del arttculo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogada~ cuantas disposiCiones 
de igual·o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facuHandose a l Ministerio ele Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de abril ele mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANCISCO FRANCO 

El Minlstl'O de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 898/1968. de 6 de abnZ, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Maruqtin ISeqovia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Marugim (Segovía), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentraciÓn dirigIda al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado lo realizado por el Servicio Naciunal de ConcentracIón 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancIas y poslbilidades técnicas que conrunen en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 
tanto más por cuo.nto que la zona penenece a la comarca de 
Ordenación Rural eje (cSanta Maria la Real de Nieva» . 

En su virtud , a ¡:rropuesta del Ministro de AgriCultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto ref\lndido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y preVía dellbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la · concentración parcelaria de la zona de Marugán 
(Segovial, cuyo perimetro será en principIO el del Lérmino 
municipal del mismo nombre. Dicho per¡me~ro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Lev de Concentración Paree· 
laria. texto refundido de ocho de' noviembre de mil nove
cientOB sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al InstitUlo Nacional de Co
lonización y al Servirio Nacional de Concentración Parcelal1a 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aporLa
las a la concenl,ración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola ¡:rrivado que se acuerden gozarÁn de los beneficios ma
ximos sobre colonización de inieres local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos deter::1lnados en los párrafos 
c) y d) del articulo diez de la citada Ley de ConcentracIón 
Parcelaria. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa.ra 
dicte.r las disposIciones complementarlas que requiera la eJe
cución de lo dispuesl.o en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgricUlttu'a, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FR..J\NCISCO FRANCO 

DECRETO 899/ 1968, de 6 de abril. pOr el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la ~ona de Abades ISegovia ). 

Los o.cusadas caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Abades (Segovia). puestos de mani
tiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración parcelaria dirigida al Minis~erio de AgriCUltura . han 
motiva·do la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Pa.rcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunsta,ncias y poslbilidade~ técnicas Que concurren en la Ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentraci6n parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de Santa Maria la Real de Nieva. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
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de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abr:l 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declata de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Abades (Segovia), cuyo perimetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado bl del artículo diez de la Ley de Concentración Par· 
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien· 
tos sesen ta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NaCIOnal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la Concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos cl 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las diSPOSiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 900/1968. de 6 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villar de Soba (Santander). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión I 

parcelaria de la zona de Villar de Soba (Santander). puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solleitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura .. han moti
vado. la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad públi
ca, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de ordenación rural de Valle del Asón. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla cinco de abr!! 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villar de Soba (Santander), cuyo perímetro será. en prlnc¡'pio. 
el de la Entidad del mismo nombre. perteneciente al Ayunta
miento de Soba. Dicho perimetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordeháclón Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tereero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Minist~rio de Agricultura para dictar 
las dispOSICIOnes complementarlas que reqUiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 90111968. de 6 de abril, por el que se 
decla.ra de utilidad pública la concentración parce
laria de la ~ona de Pitiequ.a (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pitiegua (Salamanca). puestos 
de manifiesto por la Hermandad Sindical de Labraoores y Ga
naderos y el Ayuntamiento de dicho pueblo en solicitud de con· 
centración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura. han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a rabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
vil;'mbre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pi
tiegua (Salamanca), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Ooncentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cwnplimiento del pre
sente Decreto, facultandose al Ministerio de AgriCUltura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mU novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 902/1968, de 6 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria. de la zona de San Vicente de Orille (Orense). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper· 
sión parcelaria de la zona de San Vicente de Orille (Orense), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en sol!· 
citud c.'e concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de COn
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSIbilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for· 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Articulo I'rímero.-Se C:-eclara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecucIón la concentración parcelarIa de la zona de san 
Vicente de OrIlle (Orense), cuyo perímetro será, en principio, 
el del conjunto formado por los lugares de Fondo de Vlla. San 
Vicente y La Pía, de la parroqula de San Vicente de Orille 
(Ayunta.rt!.1ento de Verea). Dicho perimetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez c.'e la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al Servicio Nacional de COncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirír fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de In· 
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneflclos 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 


